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Municipalidad Provincial de

RESOLUCIÓN DE ALC DiA N" 326.2023.MPJ/A

Jauja, 22 de setiembre del 2023,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

El MEMORANDO N" 419-2023-MPJ/GM, de fecha 22 de set¡embre del 2023, Gerencia Municrpal remite

propuesta de conformación de Equipo Técnico para la ll Audiencia Pública de la Rendición de Cuenlas

conespondienle al presente eiercicio presupuestal de la Municipalidad Provincial de Jauja; el DECRETo DE

ALCALDÍA t¡"1 1.2023.MPJ/A; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con elartículo 194" de la Constitución Política del Peru, indica: 
-Las 

municipalidades

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polit¡ca, económica y adm¡n¡strativa

en los asuntos de su competencia', Asimismo, el Titulo Preliminar de la Ley N"27972, Ley Orgánica de

Municipalidades en su Artículo l, señala: 'Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de

gobiemo promotores del desanollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el

cumplimiento de sus fi¡es'; el Articulo ll, establece: "Los gobiernos locales gozan de autonomia polít¡ca,

económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia";

Que, Ios artículos 197o y 199o de la Constitución Política del Perú, expresan lo siguiente: "Las

mun¡c¡pal¡dades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarollo local (.,.)' y '(...)

formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo

responsabil¡dad, conforme a ley';

Que, conforme a lo dispuesto en la LEY N"27972, Ley Orgánica De Municipalidades, en su artículo 20'
inciso 6, establece que una de ¡as atribuc¡ones de¡ Alcalde es: "D¡ctar decretos y resoluciones de alcaldia, con

sujec¡ón a las feyes y ordenanzas'; concordante con el articulo 43', que señala: "Las reso/uciones de alcaldia

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo';

Que, el segundo pánafo del artículo lX del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, manifiesta que el sistema de tiene como principios la participación ciudadana a través de sus

vecinos y organizac¡ones vec¡nales, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficiencia,

eficac¡a, equidad, imparcial¡dad y neutralidad, subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales,

especialización de las funciones, competitividad e integración;

Que, la Ley 31433, modifica algunos artículos de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de

Munlcipal¡dades, entre ellos, el numeral 36) del artículo 20o, que señala que es una atribución del Alcalde,

convocar, bajo responsabilidad, como minimo a dos audienc¡as públicas distritales o prov¡nciales, conforme a la

circunscnpción de gobierno local; y, en su articulo 119-A establece que, las aud¡enc¡as públicas constituyen

mecanismos de rendición de cuentas cuyo objet¡vo es dar conocer la gestión y las dificultades que impidieron el

cumplimiento de compromisos, asimismo establece que los gobiemos locales realizan como minimo dos

audiencias públicas municipales al añ0, una en mayo y la otftr en set¡embre, con la finalidad de evaluar la eiecución

presupuestal y examinar la perspectiva de la institución con proyección alciene del año fiscal;
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Que, el artículo 9' del Reglamento de Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la
Municipalidad Provincial de Jauja", aprobado mediante Ordenanza Municipal N'18.208-MPJ/CM, dispone

se "convocara la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas med¡ante Decreto de Alcaldia, con una anticipación

r. mínimo de cinco (5) días calendarios (...); y en el articulo 10'establece que la audiencia pública, se realizará el

día, hoÉ y lugar que señale el respectivo Decreto de Alcaldía de convocatoria;

Que, mediante los articulos primero y tercero del Decreto de Alcaldia N''11-2023-MPJ/4, se convoca a la

población de la Provincia de Jauja a la ll Audiencia de rendición de cuentas de logros y avances al mes de

set¡embre del ejercicio liscal2023 de la municipalidad proüncialde jauja, a realizarse eldía vieres 29 de set¡embre

de 2023 a partir de las 9:00 am en el 'Terminal Tenestre' ubicado en la Av. Clodoaldo Espinoza Bavo N"'1338; y

se encarga alequipo técnico que será conformado mediante resolución de alcaldía, la planilicación, organización

y realización de Ia ll Audiencia Pública de Rendición de Cuentas;

Que, mediante MEMORANDO N'429 -2023/MPJ-GM, la Gerencia Municipal, propone conformar el

equ¡po técnico para la planificación, organización y real¡zación de la ll Audiencia Públ¡ca de Rendición de Cuentas

la Municipalidad Prov¡ncial de Jauja;

Oue, estando en uso de las facultades conferidas por el lnc. 6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972 Ley

0rgánica de Municipalidades; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones; esta

alcaldía:

RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo: CONFoRMAR la Comisión Central para organización y conducción de la ll

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de logros y avances al mes de Setiembre delejercicio fiscal 2023 de

la Municipalidad Provincial de Jauja, el mismo que estaÉ ¡ntegrado por:

ARTICULo SEGUNDo: CoNFoRMAR el Equipo Técnico encargado la planificación, organización y

realización de la ll Audiencia Públ¡ca de Rendición de Cuentas de logros y avances al mes de setiembre del

ejercicio tiscal 2023 de la Municipalidad Provincial de Jauja, el cual estará integrado por las s¡gu¡entes áreas

usuarias:
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DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

Alcaldia Angel Moisés Huamán Mucha Alcalde

Gerencia Municipal Jimmy Agustín Tenicela Cortez Gerente Municipal

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto Flavia Elizabeth Millán Cristóbal

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIOOS CARGO

Gerencia Municipal Jimmy Agustin Tenicela Cortez Gerente Municipal

Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto Flavia Elizabeth Millán Cristóbal Gerente

Gerencia de Asesoría Jurid¡ca Reynaldo

Granados

Julian Palomino Gerente

Gerencia de Administrac¡ón Tributaria Raul Angel Salazar Esquivel Gerente

Gerencia de Adminiskación Fredy Ronald Camarena Pérez Gerente

Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural Wilson Amaya Huaytalla
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amíCUtO TEnCenO: ENCARGAR a la Comiskln Central y el Equipo Técnico deberán de ¡mplementar

las acciones preparatorias necesarias conforme a sus funciones para la realizar la ll Audiencia Pública de rendición

de cuentas.

AnflCUto CUlntO: DISPoNER que todas las Gererrcias remitan alcoordinador técnico la infomación

que sea requerida, bajo responsabilidad,

lntlCUto QUtHtO: NOTIFICAR ¡a presente Resoluc¡ón a los miembros de la Comisión Central, Equipo

Técnho y Gerencias para su conocimiento y cumplimiento mnforme a sus funciones y atr¡buc¡ones.

n¡eisrnese, colrluNíeuese, cúNpLAsE y ARcHlvEsE.
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"Pr¡mera Cap¡tal del Psrú"

Gerencia de Pmmoción Económico y Social Gerente

Gerencia de Desanollo y Promoción Agraria Daniel Carhuamaca Muñoz Gerente

Gerencia de Desanollo Ambiental y Fiscalización Gerente

Gerencia de Transporte, Transito y Seguridad Vial Miguel Orihuela Soto Gerente

Gerencia de Turismo y Cultura Carlos Hugo Hurtado Ames Gerente

Secretaria General Maribel Bertha Sandoval Urbano Secretaria

General (e)

Subgerencia de Obras José Antonio Benito Guadalupe Subgerente

Subgerencia de Modemización lnstitucional y T.C. David Rivera Gómez Subgerente

Ofic¡na de lmagen lnstitucional Susan Mariana Díaz Tones Jefe de Oficina

Oficina de Seguridad Ciudadana Carlos Bac¡lio Benaüdez Jefe de Oficina
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Jhon Richard Alanya ramos

Belisario Gazón Flores
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